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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2023, al despacho 

de la señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 
2020-469 informando que la CORPORACION DE LA INDUSTRIA 

AERONAUTICA COLOMBIANA S.A – CIAC S.A., allegó contestación a la 
demanda.  
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 

 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                  
 
                                Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE personería adjetiva 

a la abogada ZORAYA LOZANO HIGUERA, para que actúe en calidad de 

apoderada de la CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 

COLOMBIANA S.A – CIAC S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

De otra parte, verificada la contestación presentada por parte de la 

CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A – 

CIAC S.A, se encuentra que la misma no cumple con los presupuestos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T., como quiera que se evidencia en el 

escrito aportado integrando el acápite “PRUEBAS, ANEXOS Escrito de 

Excepción previa. Archivo en carpeta digital “Anexos contestación demanda” 

con el nombre: Excepción previa DDA CARLOS IVAN SIERRA SALAZAR”, sin 

embargo, el mencionado documento no reposa en el escrito de contestación 

ni en los anexos de la misma, por lo que con la subsanación a la 

contestación de la demanda deberá aportar el escrito relacionado.  

Por tal motivo, SE INADMITE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

presentada por la CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 

COLOMBIANA S.A – CIAC S.A., y en consecuencia CONCEDER el término 

de cinco (5) días hábiles, para que la parte accionada presente escrito de 
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subsanación de la contestación, so pena de tener por no contestada la 

demanda. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 13/02/2024 
 
Por ESTADO N° 19 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


